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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE TRANSICIÓN ENERGÉTICA, SECTORES PRODUCTIVOS Y
MEMORIA DEMOCRÁTICA

10684 Comunicación de la relación de expedientes que tienen que aportar documentación para el pago de la
subvención en el trámite de subvenciones para el fomento de instalaciones de energía solar
fotovoltaica y microeólica dirigida a particulares y comunidades de propietarios dentro del Programa
Operativo FEDER 2021-2027 (FOTOPAR 2022)

1. El 30 de septiembre de 2021, en el BOIB número 180, se publicó la Resolución del consejero de Transición Energética, Sectores
Productivos y Memoria Democrática de 21 de diciembre de 2021 por la cual se aprueba la convocatoria pública de subvenciones para el año
2022 para el fomento de instalaciones de energía solar fotovoltaica y microeólica dirigida a particulares y comunidades de propietarios dentro
del Programa Operativo FEDER 2021-2027.

2. Los servicios técnicos de la Dirección General de Energía y Cambio Climático han examinado la documentación presentada para la
justificación y han detectado las anomalías indicadas en la tabla siguiente:

Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR22-12/2022
CAPÓ BARCELÓ,
FRNACISCA

***6321**
Falta la presentación del documento fotográfico, La factura presentada está fuera de plazo, El pago
presentado está fuera de plazo

FOTOPAR22-24/2022
RAMIS GARCIAS,
BARTOLOMÉ

***3275**

En la memoria económica presentada los datos de la factura son incorrectas, La factura presentada está
fuera de plazo, Los pagos están fuera de plazo. El importe de los pagos es inferior al importe de la
factura. El justificante del pago tiene que indicar que los datos del ordenante y del destinatario tienen que
coincidir con el beneficiario de la ayuda y con el emisor de la factura. Según uno de los documentos de
pago aportados, el ordenante del pago no coincide con el solicitante de la subvención

FOTOPAR22-39/2022
PASCUAL FONT,
JOAN

***1727**
Falta la presentación del documento fotográfico, La factura aportada está fuera de plazo, El justificante
de pago aportado está fuera de plazo

FOTOPAR22-40/2022
CRESPÍ CLADERA,
JAUME

***3924** La factura presentada está fuera de plazo, El justificante de pago presentado está fuera de plazo

FOTOPAR22-71/2022
GELABERT FONT,
MARIA
MAGDALENA

***0692**

El documento presentado no es la puesta en servicio, Una de las facturas presentadas está fuera de plazo,
El justificante del pago tiene que indicar que los datos del ordenante y del destinatario tienen que
coincidir con el beneficiario de la ayuda y con el emisor de la factura. Según uno de los documentos de
pago aportados, el ordenante del pago no coincide con el solicitante de la subvención. Uno de los pagos
presentados está fuera de plazo

FOTOPAR22-89/2022
RIUTORT GAYÀ,
ANTÒNIA

***3992**

El emplazamiento que aparece en la puesta en servicio presentada es diferente al que se indicó al
documento 2, Una de las facturas presentadas tiene fecha de 2021 y la otra está más allá del plazo de
ejecución, Una de los justificantes de pago presentados tiene fecha de 2021 y la otra está más allá del
plazo de ejecución

FOTOPAR22-216/2022 MELNIK, VICTOR ***5296**

El certificado de titularidad presentado no corresponde a la cuenta pagadora. El justificante del pago
tiene que indicar que los datos del ordenante y del destinatario tienen que coincidir con el beneficiario de
la ayuda y con el emisor de la factura. Según uno de los documentos de pago aportados, el ordenante del
pago no coincide con el solicitante de la subvención.

FOTOPAR22-271/2022
VILA PALOU,
ANTONI XAVIER

***7121**
Falta la presentación del documento fotográfico, Es necesario que las facturas estén detalladas y
desglosadas por partidas valoradas individualmente con precios unitarios y la factura presentada no lo
está

FOTOPAR22-324/2022
PLANELLS ROIG,
JOSÉ VICENTE

***6488** Falta la presentación de la puesta en servicio

FOTOPAR22-351/2022
TORTOSA POVEDA,
MANUELA

***5837** La factura presentada está fuera de plazo, El justificante de pago presentado está fuera de plazo
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR22-457/2022
DARDER MOLL,
XAVIER

***3829**
Hay dos facturas y solo se ha presentado justificante de pago de una de ellas. Se tiene que presentar el
otro justificante de pago

FOTOPAR22-605/2022
AGUILERA CASAS,
SANDRA

***2587**

El justificante del pago tiene que indicar que los datos del ordenante y del destinatario tienen que
coincidir con el beneficiario de la ayuda y con el emisor de la factura. Según uno de los documentos de
pago aportados, el ordenante del pago no coincide con el solicitante de la subvención y el certificado
bancario presentado no corresponde a la cuenta pagadora. Se tiene que presentar justificante de ingreso
de la misma cantidad de la solicitante a la CB

FOTOPAR22-607/2022
GREGORIO PEREZ,
JULIA

***3016**
La potencia pico que figura en la puesta en servicio no coincide con la potencia total de las placas que
figuran a la factura. Se tiene que modificar o bien la factura o bien la puesta en servicio

FOTOPAR22-611/2022
RAMIS COLL,
MIQUEL ANGEL

***5827**
La memoria de actuación presentada no está firmada por un técnico competente o una empresa
instaladora, Falta la presentación del documento fotográfico

FOTOPAR22-616/2022
PICO PIRIS,
SANTIAGO

***3212** La puesta en servicio presentada tiene fecha de 2019

FOTOPAR22-668/2022
AGUILERA
CAÑADA,
FRANCISCO

***9669** El justificante de pago presentado no cubre la totalidad del importe de la factura, solo un 50% de este

FOTOPAR22-683/2022
LLINAS NEBOT,
ANTONI MARIA

***5326**
La memoria de actuación presentada no está firmada por un técnico competente o una empresa
instaladora

FOTOPAR22-698/2022
OGAZÓN PICO,
CONCEPCIÓN

***4057**

La memoria de actuación presentada no está firmada por un técnico competente o una empresa
instaladora, El justificante del pago tiene que indicar que los datos del ordenante y del destinatario tienen
que coincidir con el beneficiario de la ayuda y con el emisor de la factura. Según uno de los documentos
de pago aportados, el ordenante del pago no coincide con el solicitante de la subvención

FOTOPAR22-701/2022
NEGRETE
CABALLERO, JOSE
FELIPE

***3541**
La potencia pico de la puesta en servicio es incorrecto y tiene que coincidir con la potencia de placas que
aparezca a la factura, Falta aportar las facturas detalladas

FOTOPAR22-772/2022 RUIZ FRAU, ANA ***3813** Falta la presentación de la puesta en servicio

FOTOPAR22-810/2022
JUAN CORTÉS,
RAFAEL

***2654**

La memoria de actuación no indica el núm RII ni tampoco el emplazamiento de la instalación, ni
coordenadas UTM, La memoria económica no está bien rellenada, El inversor tiene que llevar puesto la
pegatina del documento normalizado n.º 7 y se tiene que aportar el documento fotográfico que acredite
que se ha colocado. Falta esta fotografía, Falta la presentación de la puesta en servicio, El justificante del
pago tiene que indicar que los datos del ordenante y del destinatario tienen que coincidir con el
beneficiario de la ayuda y con el emisor de la factura. Según uno de los documentos de pago aportados,
el nombre del ordenante no aparece al documento de pago

FOTOPAR22-814/2022
METZENAUER,
KLAUS DIETER

***2731** La factura n.º FO-220185 de fecha 01/08/2022 que aparece en la memoria económica no está presentada

FOTOPAR22-859/2022
CANOVAS SERNA,
MARIA BEGOÑA

***6387**

Falta aportar fotografía de las placas solares, Las facturas, los albaranes, los certificados de obra y el
pago de la inversión, incluido el abono de posibles cantidades por anticipado o bajo cualquier otro
concepto, tienen que ser posteriores a la fecha del registro de la solicitud, El justificante del pago tiene
que indicar que los datos del ordenante y del destinatario tienen que coincidir con el beneficiario de la
ayuda y con el emisor de la factura. Según uno de los documentos de pago aportados, el nombre del
ordenante no aparece al documento de pago

FOTOPAR22-870/2022
PONS BARRO,
ANTONIO

***9413** La puesta en servicio presentada tiene fecha de 2020

FOTOPAR22-877/2022
GELABERT
BELTRAN, MARTIN

***8446**
La memoria de actuación presentada no está firmada por un técnico competente o una empresa
instaladora, La firma del documento 6 no corresponde con la del solicitante

FOTOPAR22-878/2022
SALVA QUETGLAS,
MARIA

***7025**

La memoria de actuación presentada no está firmada por un técnico competente o una empresa
instaladora, El inversor tiene que llevar puesto la pegatina del documento normalizado n.º 7 y se tiene
que aportar el documento fotográfico que acredite que se ha colocado. Falta esta fotografía, Factura
anterior a solicitud, Las facturas, los albaranes, los certificados de obra y el pago de la inversión,
incluido el abono de posibles cantidades por anticipado o bajo cualquier otro concepto, tienen que ser
posteriores a la fecha del registro de la solicitud

FOTOPAR22-909/2022
KLEEBERG,
MARION CHRISTA
FRIEDA

***6881**
Es necesario que las facturas estén detalladas y desglosadas por partidas valoradas individualmente con
precios unitarios y la factura presentada no lo está,  Justificante de las transferencias bancarias: el
documento presentado no está en una lengua oficial de las Islas Baleares
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR22-922/2022
NICOLAU CATALA,
BARTOMEU

***1756**
Los datos del documento 4 presentado no corresponden al solicitante, Los datos del documento 5
presentado no corresponden al solicitante, Los datos del documento 6 presentado no corresponden al
solicitante

FOTOPAR22-926/2022
Burguera Riera,
Gabriel

***8028**
Es necesario que las facturas estén detalladas y desglosadas por partidas valoradas individualmente con
precios unitarios y la factura presentada no lo está

FOTOPAR22-930/2022
GARRIGA PONS,
GABRIEL

***9040**
El justificante del pago tiene que indicar que los datos del ordenante y del destinatario tienen que
coincidir con el beneficiario de la ayuda y con el emisor de la factura. Según uno de los documentos de
pago aportados, el ordenante del pago no coincide con el solicitante de la subvención

FOTOPAR22-1056/2022
TRIAY CARDELL,
CARLOS

***3486** El justificante de pago presentado es un correo electrónico y no un documento bancario

FOTOPAR22-1147/2022
Torres Ribas, Vicente
Juan

***4414**

La memoria de actuación presentada no está firmada por un técnico competente o una empresa
instaladora, Falta la presentación del documento fotográfico, Falta la presentación de la puesta en
servicio, Es necesario que las facturas estén detalladas y desglosadas por partidas valoradas
individualmente con precios unitarios y la factura presentada no lo está

FOTOPAR22-1152/2022
MASCARO
MERCADAL,
TERESA

***3794**
El justificante del pago tiene que indicar que los datos del ordenante y del destinatario tienen que
coincidir con el beneficiario de la ayuda y con el emisor de la factura. Según uno de los documentos de
pago aportados, el ordenante del pago no coincide con el solicitante de la subvención

FOTOPAR22-1195/2022 COLL COLL, PERE ***3458**
El justificante del pago tiene que indicar que los datos del ordenante y del destinatario tienen que
coincidir con el beneficiario de la ayuda y con el emisor de la factura. Según uno de los documentos de
pago aportados, el ordenante del pago no coincide con el solicitante de la subvención

FOTOPAR22-1235/2022
CIFRE MUNTANER,
MARIA ANTONIA

***6491** En la memoria económica presentada no figura la fecha de la factura

FOTOPAR22-1236/2022
FERNANDEZ DE
BETOÑO CAÑO,
AINHOA

***8133**
El inversor tiene que llevar puesto la pegatina del documento normalizado n.º 7 y se tiene que aportar el
documento fotográfico que acredite que se ha colocado. Falta esta fotografía, La puesta en servicio
presentada es del año 2021

FOTOPAR22-1237/2022
VIDRI
LADOUCEUR,
RICARDO DAVID

***8603**
La memoria de actuación presentada no está firmada por un técnico competente o una empresa
instaladora

FOTOPAR22-1251/2022
MATEU COLOM,
JAUME

***8386**
El justificante del pago tiene que indicar que los datos del ordenante y del destinatario tienen que
coincidir con el beneficiario de la ayuda y con el emisor de la factura. Según uno de los documentos de
pago aportados, el ordenante del pago no coincide con el solicitante de la subvención

FOTOPAR22-1278/2022
LLODRA LLINAS,
MARIA INES

***5245** Falta la presentación de la puesta en servicio

FOTOPAR22-1293/2022
BOSCH LLULL,
TOMAS

***3872** Falta aportar la garantía de las baterías de litio

FOTOPAR22-1320/2022
RIERA BARCELO,
ANTONI

***3718**

En el documento 5 no se han indicado las coordenadas UTM del emplazamiento, Falta la presentación de
la puesta en servicio, Las facturas, los albaranes, los certificados de obra y el pago de la inversión,
incluido el abono de posibles cantidades por anticipado o bajo cualquier otro concepto, tienen que ser
posteriores a la fecha del registro de la solicitud, El justificante del pago tiene que indicar que los datos
del ordenante y del destinatario tienen que coincidir con el beneficiario de la ayuda y con el emisor de la
factura. Según uno de los documentos de pago aportados, el ordenante del pago no coincide con el
solicitante de la subvención

FOTOPAR22-1347/2022
Zapico Sanchez,
Armando

***2121**
La memoria económica no indica los datos del pago, Falta la presentación de la puesta en servicio,
Justificante de les transferencias bancarias :la imagen presentada no es un documento bancario y no
incluye todos los datos necesarios que figuran en las bases de la convocatoria

FOTOPAR22-1429/2022
GÜNTER KOCH,
HANS

***5852** Falta la presentación de la puesta en servicio, La factura presentada es anterior a la solicitud

FOTOPAR22-1478/2022
HILGERT ORTHEY,
ANIKA

***5366**
Es necesario que las facturas estén detalladas y desglosadas por partidas valoradas individualmente con
precios unitarios y la factura presentada no está. Justificante de las transferencias bancarias :El
documento presentado no está en una lengua oficial de las Islas Baleares

FOTOPAR22-1516/2022
RIERA FEBRER,
MIGUEL

***3485** Falta la presentación de la puesta en servicio
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Expediente Solicitante NIF Anomalías

FOTOPAR22-1517/2022
FEBRER
SANTANDREU,
CATALINA

***9056** Falta la presentación de la puesta en servicio

FOTOPAR22-1544/2022
ORTIZ GIRALDO,
FERNANDO

***1605** Falta la presentación de la puesta en servicio

FOTOPAR22-1565/2022
LORENTE GARCIA,
JOSE

***3050**
Es necesario que las facturas estén detalladas y desglosadas por partidas valoradas individualmente con
precios unitarios y la factura presentada no lo está

FOTOPAR22-1593/2022
GERARD, ADAM
MARC

***2127**

El nombre del técnico competente del documento 5 no coincide con el técnico abajo firmante, tampoco
se ha incluido el n.º de su DNI, La imagen de la pegatina presentada es la misma que la del expediente
Fotopar-1445/2022, La puesta en servicio presentada es anterior a la solicitud. Justificante de les
transferencias bancarias: el documento presentado no está en una lengua oficial de las Islas Baleares

FOTOPAR22-1621/2022
TOUS VIVES,
JUANA MARIA

***6900** Falta la presentación de la puesta en servicio

De acuerdo con el artículo 10.2 de la Resolución de convocatoria dispone de un plazo de quince días hábiles desde la publicación de esta
comunicación en el BOIB. En caso de que no presente la documentación mencionada se procederá a la revocación de la subvención.

 

Palma, 5 de diciembre de 2022

El director general de Energía y Cambio Climático
José Guillermo Malagrava Rigo
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